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Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la empresa «Santiago Valverde Savasa
Impresores, S. A.-, solicitando el régImen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la imporlación de papel y la exporta
ción de etiquetas de papel,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Santiago Val verde Savasa Impresores.
Sociedad Anónima-, con domicilio en polígono industrial 36,
Usúrbil (GuipÚzcoa). y NIF: A-2oo28676.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Papel couché, estucado. una cara, exento de pasta mecá
nica, en bobinas entre 60 y 80 centímetros de anchura, mate a_
brillante, variando el gramaje entre 65 y 75 gramos/metro cua·
drado, P". E. 48.07.59.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

n . Etiquetas de papel, impresas, con ilustraciones", posición
estadlstlca 48.19.00.2.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos netos de etiquetas (grandes o
pequenas, troqueladas· o no) que se exporten, se podrán im
portar con franquicia ar.:tncelaria, o· se datarán en cuenta de
admiSión ~emporal, o se devolverán los derechos arancelarios,
segun el sIstema a que se acoja el interesado. 128 kilogramos de
papel c.orrespondlente.

bl Se consideran pérdidas el 21.87 por 100, en concepto de
subproductos adeudables por la P. E. 47.02.69.1.

el Los citados módulos contables sólo serán válidos hasta el
30 de junio de 1985. Por ello. al finalízar cada año natural y
antC's del último día del mes de enero siguiente. el interesado
queda. obligado a presentar. ante la DireCCión General de Ex·
portdclón. un estudio completo por clases, modelos y tamaños
de las exportaciones realizadas efectivl:/,mente en el ano preca·
dente, a fin de que, con base a dichos datos y previa propuesta

las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licen
cia de importación como de la licencia de exportación,_ que el
Ltular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamIento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionanüento activo, así como los p,:,oductos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación,

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
havun efectuado desde el 18 de octubre de 1983 hasta la aludi
da"lecha de pu'.Jlicaclón en el eBoletín Oficial del Estado_, po
drún acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se hayan Hecho constar en la licencia de exportación
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de e~tilr en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los· plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde ia fecha de publicación
de esta Orden en el «Boletín Ofictal del Estado'".

Un~I(;Clll1o.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a trafico de perfeccionamiento y que no esté contempla
do en la presente Orden rniOlsterial, ;-or la normativa que se
denva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Bolelin Oficial del Estado número 165).
- Orden de la PreSIdencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 19/5 {.Boletín Ofictal del Estado_ numero 2821.
- Orden del MinttSt:rio de Haclenda de 21 de febrero de

1976 (.Boletín QflClal dei Estado- número 53).
- Orden del Minlbt":l_rio de Comercio Ce 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oncial del Estado'" número 53J.
- Circular de la Diracción General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 [-Boletín Oficial del Estado- número 71).

Duodéclmo.-Lli Dirocc.ión General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolVimiento de .la presente autorización_

Lo que comuuico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madnd 12 de julio de 1984.-P. D.. el Director general de

Export&ción, Apolonio Ruiz Ligero.

de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales,
se fijen los módulos contables para el siguiente ejerdcio.

d) El interesado queda obligado a declarar en la d,)q'me[lt~·

ción aduanera de exportación y en la corres;pondú;nte fLeja r:le
detalle. por cada producto exportado, las comoosiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del ben,,!i;c~o fi:::;CiJ,
así como calidades, tipos (acabadoS, colores, et..jJedf¡cadoncs
particulares. formas de presentación). dimensiotJt::s y dtma,s
car8.{';terísticas que las identifiquen y distingan de otras simBa
re3 y que en cualquier caso deberán coinddir, respectl·...a.mente.
con las mercancías previam~nte importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal deClaración y de la.s cOlTlpro~ationes que
estime conveniente realizar, entre ellas la extnl-cc;ón de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un perb{io de
hasta el 31 de agosto" de 1985, a partir de la fecha. de su publica
ción en el .Boletin Oficial del Estado-, debie~do el intere,·mdl),
en su caso, solicitar la prórroga, con tres me.:.es dO;} antell:l.cjl:'n
a su caducidad y adjuntando la documentación t.:xiglf;¡¡' por la.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrEro Ct, 11::176.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a ~mnortar

serán todos aquellos con los que España mantiene n-aclor.es
comerciales normales. Los países de destino de las eAflGl.·~.J.dGne:3

serán aquellos con los qUe España mantiene &irnisntQ l"€';i.l.';iO."J.c.S
comerciales normales o su moneda de pago sea cOl",\.t:n,de. pu·
diendo la Dirección General de Exportacióll, sl lo estima. opor·
tuno, autorizar exportaciones a los demás paiSé-s.

Las exportacioI,les realizadas a partes d~l territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. tamb~én se b~neficlará.n del
régimen de tráfko de perfeccionamiento activo, en análogas
cond'iciones que las destinadas al extranjero.

·Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podra ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial· de la PI esidencia del Gobierno de 20 de no·
viembre de 1975, y en el- punto sexto de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

f::n el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el
pLuo para solicitar las ímportaciones será de un año, a partir
de la fecha de las exportacIones respectivas. según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Latl cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. -

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondit:nte declaración o
licencia d3 importación. E!n la admiSIón temporal. ..- en el mo
mento de solicitar la correspondiente licene ia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberún indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportac ón. que el titui~r

se acoge al régimen de trá.fico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido, menCIOnando la disposición por la que se
le otorgó el mismo;

Noveno.-Las mercancía~ importadas en régimen de tráfico
de perfto:ccionamiento activo. así como los productos terminados
'.,xportables quedarán sometidos al régimen fi!ical de inspección.

Décimo -En el slstema de reposición <;Jn franquicia aran
celaria y de devolución de derechos. las exportaciones qUe se
hayan efectuado desde el 8 de noviembre de 1983 hasta la a1u·
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial L.el ES'ado-,
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes. slem
pre que se hayan he.:::ho consLar en la licencia de exportadón
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe·
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones
los plazos señalados en el articulo a(lterior comenzarán a con·
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el .. Boletín
OfiCIal del Estado-

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela·
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado.. núme·
-ro 165'. .

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 282>-

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(«Boietín Oficial dei Estado.. número 5:3).

- Orden del Ministerk, de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado- número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar·
zo de 1976 {·Boletín Oficial del Estado- número 77l.

Duodécimo.-La Dkección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias.

ORDEN de 12 de ¡uLia de 1984 por la que se auto
riza a la firma «Santiago Valverde Savasa Imprs
sores, S. A .• , el régimen de tráfico de perfecc~o

namiento activo para ta importación ele papel }'
la exportación de etiqueta, de papel.
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ANEXO QUE SE CITA

Relación de elementos B importar para la fabricación mixta
de 20 trenes automotores eléctricos. formados por dos ('oches
motores y un coche remolque, con deat1no a ferrocarriles vascos

portaci6n que intervienen en este ~ab:icacl6n mi.xta .. <;f' iOl-im;le
uI' epigrafe de ..varios-, cuya descnpclón se prf'C1Sar~ en ~u1c,

b\do momento. por una ulterior Resolución de esla (J'I C'· ~0n

G~n(>ral de Politica Arancelaria e Importación.
Tercera.-Se fija en el 9321 por 100 el grado miniJl"l() rJí"

nacionalización de estos trenes automotores. Por C:l'1<;¡~TJ1'-'r'¡l{',

las importaciones a qlle se refiere la clausula aflt"'rinr no 00
drán exceder globalmente del 6,;9 por 100 del preClO de VE'n',,- --le
d;chos trenes.

Cuarta.-A los efectos del artículo 7.· del Real DI"CTeta i'!~·!1

n32, se fija en el 2 por 100 el porcent,a1e m#.l.%i~o de prrd'll"'S
tenninados de origen extnmlero ya naclOnalIzAd~ QUP :"ll"

den incorporarse a la fabricación mixta con la comidf"rAt i~n de
productos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el r>M
centa¡e de elementos extranlf'llOEi autorizados b importar ron
bonificación arancelaria. .

Quinta. -El cé.lculo de los porcentajell de nacionallzflhñn e
importación ha sido rea:i:>:1l10 sobre la base de bs valores
que figura en la solidtud y proyecto aprobBrios Podra oro
o-derse a una revIsión de dJchos valores y. en su caso. por·
cpntaies, por modificación del tipo de cam'.>io PT el mprc~jo

oficial de divisas o por variacitmes de precIo plennmente JUS
tificadas.

Sexta.-Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes Sf' re
fiere y que tenga, por tanto, sanción administratlv'l. es ~e la
sola y única responsabilidad de las Empresas _CtnstrucCl.onps
y AuxiJiar de Ferrocarriles, S. A._ (CAF), y ..Babcock & Wllcox
Espai!.ola, S. A.-. conjunta y soUdartameote, sin que en ning-ún
n.omento pueda repercutfrse esta responsabJlldad sobre tPrcE'!!"os.

SéptJma.-A fin de facilitar la financiación de esta fabnca
efón mixta. .WeStlnghollse, S. A._, y -General Eléctrica Espa·
ftola, S. A.-, como empresas suboMltratadas p~ra la con~truc

efón de estos bfenes de equipo, podrán realizar con los mismos
beneficios concedidos a .. "))nstrocclones y Auxl1iar de Ferroca·
rriles, S. A._, (CAFl, y .Babcock • Wilcox Española, S. A .-,
conjunta y soBdartamente. las Importaclonell de elementos ex
tranleros que aparecen lndicados en la relación del anexo. A
este fin, ..Westinghouse. S. A._. J GenenLl Eléctrica Espai!.ola,
Sociedad An6n1ma-, en l.at oportunas declaraciones o licencias
de Importación, harán constar que los elementos que se im~

porten aerAn destinadOll a la construcción de los trenes auto
motores eléctricos objeto de esta autorlzaclón particular.

Octava.-Las Importaciones que se realicen a nombre de
We!'>Ungbouse, S. A.. , y -General Eléctrica Española, S_ ~-,

estaré.n subordinadas. que las beneficiarias de esta autoriza
ción particular cConstrucciones y Auxiliar de Ferrocarriles. So
ciedad Anónima- (CM), y cBabcock 11 Wilcox Espar'tola, S A -,
conjunta y solidariamente, se declaren expresamente ante las
AduanWl mediante documento adecuado ret'erido a cada des
pache responsables aolidariamente con el importador de las
cantid'ades a que tenga derecho la Hacienda Publ~c~ en ~l
supuesto de que por el lncumplimiento de las oondlClor:es fI
jadas piedaD efectividad los bf'neficios arancelarios, todo ello
con Independencia de las garanUas adecuadas.

Novena.-Para la resolución de las dudas, discrepanc~as,
interpretaciones y cualquier cuestión que surja en la aphca
ción de esta autorización particular se tomará com(l base de
informaci.:Jn la solicitud y proyecto de fabricaci6n mixta pre
sentados por ..Construcciones y Auxiliar de Ferro<"ar.rlles. S A..
ICAFl, y ..Babcock & Wilcox Española, S. !".-, conjunta y 50

J~dariamente. y los Informes de la DireCCIón General de In-
dustrias Siderometalúrgicas y Navales. .

Decima.-A partir de la entrada en vigor de esta autnTlza
ción particular seré. de aplicación lo dispuesto en el artirulo 8.°
del Real Decreto 1232/1982, que estableció la Resolución-tipo.

Undécima.-1..a presente autorización particular tf~ndrá una
vigencia de dos afias, a partir del ao de diciembre de 19l:\3. Este
plazo es prorrogable si les circunstancias económicas lo acon~

sejan.

Madrid, 17 de abril de 1984.-EI Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

adoptáran 188 medidas adecuadas para. la ,correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autonzaclón.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid~ 12 de julio de 1984.-P D., el Director general de

hportación, Apolonio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

RESDLUC/ON de 17 de abril de 1984, de la DireL
ción General de PoUtica Arancelaria " Importa
ción, que aprueba la autorización particular por la
que se otorgan los beneficios de fabricación mixta
a las Empresas ·Construcciones y Auxiliar de Fe
rrocarriles. S. A... (CAFJ y .Babcock &:; Wilcox
Espon.ola, S. A .• , conjunta y IOltdariamente. para
la construcción de trene" automotores eléctricos
(P. A.. fI6.04J.

El Real Decreto 1232/1982, de 30 de abril (.Bol~t1n Oficial
del Estadolt de 17 de junio), aprobó la Resolución-tipo para la
construcción, en régimen de fabricación mixta, de material
rodante ferroviario, tanto la tracción corno remolcado. En su
arUculo 1.0 establece loe componentes a loa que se refiere la
fabricación mixta, seiiaJando entre ellos 108 treneI automotores
eléctricos. Esta Resoluclón~Upo ha licio pI'On-ogada por Real
Decreto 773/1984, de 22 de febrero (.Boletín Oficial del Es
urdo- de 16 de abrm.

Al amparo de k) dllpUMto en eJ cltedo Real Decreto Y en
el Decreto-ley número 7. de 30 de Junio de 1987, que estableció_
el régimen de fabricaciones mtstu, y el Dec!"eto 2182, de 20 de
Jullo de 1974. que desarrolló dicho Decreto--ley. -<:onatrucciones
y Auxiliar de Ferrocarrtles. S. A.- (CAF). 7 .Babcock & Wilcox
EspMola, S. A.-, conjunta 7- solidariamente, presentaron soli<;i
tud para acogerse a los beneficios de bonifi~cl6n arancelaria
para la Importación de 18.5 partes. piezas y elementos de origen
utranjero Que se necesitan incorporar a la producción nacional
de trenes automotores de las características indicadas, balo el
régimen de fabricación mIxta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados,
la Dirección Gpneral de Indl'strias Slderometalúrgicas y Nava
les formuló Informes con techat 2 de fl'l'tero y 3 de abril de 1984.
calificando favorablemente la solicitud de .construcciones y
Auxiliar de F'errocarriles, S. A.- (CAF>, y .Baboock &.. Wilcox
Espat\ola, S. A.-, conjunta y soUdariámente, por considerar que
dichas Empresas tienensu1lciente capacidad industrial para
abordar la fabricación de trenes automotores eléCtri('.()s, con el
grado mínimo de nacionalizaci6n Que fijó el Decreto de Resolu·
ción-tipo. .

La fabricaci6n en régimen mixto de estos trenes automotores
presenta un gran interés para la econonúa nacional, ya que
significa un paso adelante de la industria española construc
tora de bienes de equipo. Este paso, a su vez, ha de contribuir
a la ulterior evolución hacia técnicas mé.s avanzadas. _

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los
trámitElS reglamentarios, p;ocede dictar la Resoluci6n que prevén
los artículos 6_° del Decreto-ley 7/loe7 y 10 del Decreto 2182/
1974, ya refe~dos, por lo que esta Dirección General ~e Po
I1tica Arancelaria e Importación ha dispuesto la conceSIón de
la siguiente autorización particular para la fabricación en ré
gimen mixto de los trenes automotores que de..pués se deta~

llan, en favor de ..Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles,
SOCIedad Anónima- (CAFl, y ..Babcock & Wi1cox Española, So
ciedad An~nima., conjunta y solidariamente.

Autorizaci6n particular

Prfmera.-Se conceden los beneficios de fabricación mixta
previstos en el Decreto-ley número 7. de 30 1:e Junio de 1967, y
Real Decreto 1232/1982, de 30 de abril, a las En- presas ..Cons~
trucclonos y Auxiliar de Ferrocarriles, S. A._ (CAF), J' .Bah
cock & Wilcox Española, S. A.-, conjunta y BOlidarlament~, con
domicilio en Madrid, calle Padilla, número 17, y en Bilbao,
Alameda Recalde, número 'l:7, respectivamente, peora la fabI1
cación de 20 trenes auto~otores eléctricos, fOTm;ados por dos
coches motores y un coche remolque, con destino a ferroca
rriles vascos.

Segunda.-Se autoriza a .constrUcciOD'98 y Auxiliar de Fe
rrocarriles, S. A._ (CAFl, y cBabcock & WilCOI Española, S. A.-,
con1unta y solidariamente, a importar, con bonificad6n del 95
por 100 de los derech08 trancelarios que les corresponda, las
partes, piezas y e)&mentos que Be relacionan en ei anexo de
esta autorización-particular. Para ma,or precisión, la Direc
ci6n General de Polftica Arancelaria e -Importación enviará a
le Dirección General de Aduanas relació"l de lal declaraciones o
licenciAS de importación que cConstrucciones y Auxlltar de Par
rrocarrlles, S. A. ICAF). y .Babcock & Wlloos EapaJIola, S. A.o,
conjunta y soUdariamente (o en los casos previstos e~l las cJé.u
aulas 7.- Y 8.- las Empresas -subcont"'atadu que en ellas se
recogen). tengan concedidas. en relación cone&ta fabricación
ml>:ta.

No obs~nte, .Iendo Imposible precisar en el IlKlmento pre
sente la totalidad de las partes, piezas y elementos de lm-

Descripción

Al Parte mecdnica:

Engrase de pestaña ...
Equipo tacométr1co .n ...
Tablex '" .
Perfiles de acero .
Elementos Cloutum
Amortiguadores ... ....•.
Flexiblocs y silentb.
Fuelle neumático ••.•..
Articulaciones ... ...
Rodamientos .•.
Arboles cardan .

Importador

.Construcclones y Auxiliar
de Ferrocarriles, S. A.
(CAF), y ..Babcock & Wil
cox Espafl.ola, S. A.-, con
Junta y S<llidariflmente, Y
cWestinghouse. S. A.-. y
-General Eléctrica Españo
la.S. A.o.


